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EDITORIAL

“Cuantos más productos intentan entrar al Callao para ser exportados, o salir de él [...], más colapsadas están las vías de acceso y salida del puerto y más aumentan los costos de nuestros productos [...]. Y lo mismo 
sucede, por solo citar un segundo ejemplo, con el caso de la saturación de nuestras dos principales carreteras: la Panamericana y la Carretera Central”. Editorial de El Comercio Despistados / 8 de enero del 2014
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Es alarmante la falta de autoridad en la carretera Panamericana.

E ntre enero y setiembre del 2013, 2.430 
personas murieron en accidentes de 
tránsito. Con 30 muertes por cada 10 
mil vehículos, tenemos la tasa más alta 
de defunciones por accidentes de tráfi -

co en América Latina. Así y considerando que en 
la carretera al sur se multiplican los accidentes 
durante el verano (por ejemplo, en estos meses 
acaecen cuatro de los diez accidentes anuales en 
el tramo Lima-Asia), uno esperaría que el Estado 
ponga especial ahínco en enfrentar el problema. 
Pero, lamentablemente, no es lo que sucede.

Como informamos ayer en una nota de Vanes-
sa Antúnez, cerca del 77% del transporte inter-
provincial funciona informalmente. Eso signifi ca, 
entre otras cosas, que no se fi scaliza si estos vehí-
culos son manejados por choferes exhaustos que 
incumplen el descanso reglamentario. Lo irónico 
es que en varios casos estas empresas operan en la 
informalidad porque el Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones (MTC) exige requisitos de 
operación irrazonables (dicho ministerio es una 
de las entidades más denunciadas ante la Comi-
sión de Eliminación de Barreras Burocráticas).

El transporte informal, sin embargo, no es lo 
único que debería preocuparnos. Un reciente in-
forme de Luis García Bendezú, publicado en este 
Diario, encontró un gran peligro en la Paname-
ricana Sur: la falta de guardavías y de señales. La 
ausencia intermitente de las primeras, que evitan 
que los vehículos se salgan de las pistas, es especial-
mente notoria en el tramo que va de 
Pucusana al kilómetro 100. En lo 
que toca a la señalización, en algu-
nos sectores de la carretera faltan 
carteles que indiquen a los choferes 
cómo deben virar y también los re-
fl ectores que deberían encontrarse en los extremos 
de la pista y entre cada carril (los “ojos de gato”).

Asimismo, otro informe de García Bendezú 
ha dado cuenta de que al menos 23 paneles pu-
blicitarios ubicados en los 100 primeros kilóme-
tros incumplen normas que, buscando proteger 
a los choferes de distracciones, regulan la publi-
cidad en la carretera. Así, por ejemplo, aunque 
según la ley los paneles tienen que estar al menos 
a 9 metros de la vía, se puede encontrar publici-
dad hasta a 2 metros de esta. 

Un problema recién estrenado este verano es 
que a la altura de Pucusana un carril de emergen-
cia ha sido convertido en una tercera vía de circu-
lación. Esto, que ha ocurrido en un tramo par-
ticularmente sinuoso de la carretera, no solo es 
peligroso porque los carros malogrados no tienen 
dónde parar y corren el riesgo de ser embestidos 

por otros conductores que no los 
vean tras una curva, sino también 
porque se trata de un carril muy an-
gosto, que impide que los vehículos 
de gran tamaño puedan transitar 
con el espacio necesario. En Pu-

cusana, además, los conductores sufren con otro 
tema generado esta vez por la Sunat: para poder 
hacer controles a los camiones, esta entidad cie-
rra parcialmente hacia el sur y totalmente hacia 
el norte la principal carretera del país. Este es un 
despropósito que difi culta el tránsito y genera un 
peligroso cuello de botella, aparentemente para 
facilitar la vida a los funcionarios de la Sunat.

Para colmo de males, las concesiones otorga-
das por la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
según ley, no son supervisadas por un regulador 

técnico e independiente (como sucede con las 
concesiones nacionales reguladas por Ositrán). 
Esto lleva a que los concesionarios puedan to-
marse libertades que no tendrían lugar si una re-
guladora supervisase su contrato. Por ejemplo, 
se han colocado garitas de peaje en Villa que inva-
den los carriles de los vehículos que retornan de 
sur a norte, las cuales invitan a un accidente.

A todo esto se suman varios riesgos que no 
son novedad: exceso de velocidad, vehículos 
que dan vuelta en U en lugares no autorizados, 
uso del carril de emergencia como vía adicional 
y peatones cruzando la Panamericana. Conduc-
tas explicables por la baja capacidad de fi scaliza-
ción de la Policía de Carreteras de Lima Sur, que 
cuenta con solo veinte vehículos para patrullar 
la ruta de playas y que, increíblemente, no tiene 
cinemómetros para fi scalizar la velocidad (nos 
informaron que se está esperando que el Consejo 
Nacional de Seguridad Vial le done algunos).

La responsabilidad de estos problemas sal-
pica en varias entidades. Ojalá, como todos los 
años, que estas no esperen a que los accidentes 
llenen las noticias para cumplir su tarea. 

C iudadano de a pie: Persona inexis-
tente a la cual se la usa de excusa para 
no estudiar temas complejos. Así, en 
las entrevistas con un alto contenido 
técnico, se puede decir “pero expli-

que esto para el ciudadano de a pie”, ahorrando 
horas de preparación.

Encuesta: Cuestionario que podemos hacer 
a un grupo arbitrario de personas en la calle, sin 
importar la muestra, y cuyos resultados catalo-
garemos como “sentir popular”.

Especialista: Persona disponible a declarar 
sobre un tema particular, que cuenta con algún 
ofi cio que lo hace aparentar ser experto en el te-
ma, y que comparte la opinión que queremos 
transmitir en el reportaje.

Labor de edición: Momento en el cual pode-
mos asegurarnos de que nuestra opinión im-
pregne todo el reportaje. Declaraciones conve-

H ay frases que adoran los po-
líticos. Una de sus favoritas 
es que “los niños son el fu-
turo del país”. Pero cuando 
uno ve las barbaridades que 

realmente hacen por la educación esco-
lar se confi rma que es muy poco lo que 
les importan la niñez y el porvenir del Perú. 

Hoy, por ejemplo, existe una norma que pro-
híbe a los colegios suspender o no tomar exá-
menes a los alumnos cuyos padres no pagan la 
pensión. Según me cuenta el director de un re-
putado colegio, desde que esa norma se dio mu-
chos padres que eran buenos pagadores se con-
virtieron en grandes deudores. “Ahora, a pesar 
de estar en época de bonanza, hay varias familias 
que optan por no pagar hasta nueve cuotas”, me 
dice. Y esto, por supuesto, tiene consecuencias. 
El colegio aún tiene que seguir pagando sus cos-
tos (la institución educativa no puede pedirle al 
banco con el que se endeudó para construir una 
biblioteca que no le cobre el préstamo mientras 
no le cancelen sus deudores), lo que lo fuerza a 
tener que aumentar las pensiones a todos para 
compensar los retrasos.

Otra genialidad es la norma que prohíbe que 
se tomen exámenes de ingreso a los niños, su-
puestamente para evitar que algunos se sien-
tan discriminados por tener menos capacida-
des. ¿Cuál fue el efecto de la norma? Pues que 
ahora a los niños se los discrimina por no perte-
necer a ciertas familias o círculos sociales. Co-
mo me comentaba el director de otro colegio, 
“antes ingresaban los chicos que en la evalua-
ción mostraban características que más se ade-
cuaban al modelo educativo del colegio. Aho-
ra, no queda más que escoger en función de si 
ya hay algún familiar en la institución o de si los 
padres son gente cercana o muy recomendada. 

Esto ha llevado a que muchos colegios 
se estén convirtiendo en clubes”. Para 
colmo, me cuenta, ahora es más pro-
bable que ingrese un niño que hubiese 
estado mejor en un colegio con distin-
tas exigencias académicas o con un am-
biente más acorde con su personalidad. 

Y eso afecta negativamente la educación de ese 
niño en particular y la de todo el grupo.

Otro despropósito fue la ley ‘antibullying’. 
Nadie niega que este sea un problema grave. 
Pero al Congreso se le ocurrió una forma poco 
feliz de lidiar con el asunto. Actualmente, toda 
acusación de ‘bullying’ debe ser documentada 
con ciertas formalidades legales y el caso pue-
de llegar al Indecopi. Sus funcionarios (abo-
gados, no educadores) terminan tramitan-
do expedientes sobre niños que se asemejan a 
expedientes penales, para dilucidar la verdad 
dentro de las aulas. La resolución del Indecopi, 
si se impugna, puede llegar al Poder Judicial. 
¿Judicializar supuestos casos de ‘bullying’ es la 
manera correcta de tratar a los niños?

A esto, por supuesto, se suman otras viejas 
conocidas restricciones que enfrentan los cole-
gios: por ejemplo, el Estado impone los cursos 
que todos deben enseñar y la cantidad de horas 
que deben dedicar a cada materia. Porque, cla-
ro, todos los niños son igualitos y por eso deben 
recibir la misma formación. Y porque, defi niti-
vamente, un burócrata que usted no escogió sa-
be mejor que los educadores que usted sí eligió 
(y monitorea) qué se le debe enseñar a su hijo.

Muchos políticos aprovechan estos meses 
de matrícula escolar para hacer demagogia. 
Que no le cuenten cuentos. Recuerde que, por 
lo que dicta la experiencia, lo mejor que un po-
lítico puede hacer por el futuro de sus hijos es 
guardar una saludable distancia en el presente. 

A las alturas de 1999, el histo-
riador inglés Paul Johnson 
señaló que el hecho más im-
portante, ocurrido en el se-
gundo milenio de la era cris-

tiana, fue el surgimiento del Estado de 
derecho, a partir de la fi rma de la Carta 
Magna por el rey Juan sin Tierra. La Carta Mag-
na, de 1215, no contuvo una declaración de de-
rechos fundamentales como las que tienen hoy 
las constituciones contemporáneas, pero marcó 
un límite a las facultades del rey para disponer de 
la vida, la libertad y la propiedad de los barones 
ingleses. Así, estableció la piedra fundacional del 
concepto del Estado de derecho.

En esencia, el Estado de derecho es la vigencia 
de los derechos fundamentales en contra de la 
voluntad del rey o, en el contexto de una demo-
cracia, de la voluntad de la mayoría del pueblo. 
Por ello, así como a partir del siglo XVII se hizo 
práctica común distinguir entre monarquías 
constitucionales, en las que los poderes del rey 
están limitados por documentos semejantes a la 
Carta Magna, y monarquías absolutas, en las que 
dichos poderes no tienen límite alguno, debiera 
también distinguirse ahora entre democracias 
constitucionales y democracias absolutas o de 
masas.

La construcción de una democracia constitu-
cional, sin embargo, no es tarea sencilla. James 
Madison, el principal autor de la Constitución de 
Estados Unidos, insistió en señalar que no basta 
una declaración de derechos fundamentales pa-
ra asegurar su preservación; ello puede ser sufi -
ciente en el contexto de una monarquía, pero de 
ninguna manera lo es en el de una democracia o 
gobierno de la mayoría. 

Según Madison, en este caso es indispensable 
una estructura institucional que incluya el des-

mantelamiento horizontal y vertical del 
gobierno, a través de esquemas de sepa-
ración de poderes y federalismo o, al me-
nos, de descentralización.

Durante su historia republicana, el 
Perú ha ensayado distintas reglas res-
pecto de la elección y las atribuciones del 

presidente de la República y del Congreso; sin 
embargo, siempre ha insistido en establecer un 
esquema de separación de poderes y desconcen-
tración o, más recientemente, incluso descen-
tralización del gobierno. No obstante, el Estado 
de derecho no termina de afi rmarse plenamen-
te aquí, ocurriendo situaciones que desbordan 
la vigencia de las reglas y normas contenidas en 
el ordenamiento jurídico. Cabe preguntarse, en-
tonces, por qué ocurre ello.

En momentos de pesimismo, es tentador de-
jarse arrastrar por análisis de corte cultural, rea-
lizados por autores que señalan rasgos negativos 
en el ‘carácter nacional’. Sin embargo, existen 
enfoques alternativos más serenos, que enfati-
zan el impacto de los aspectos más sutiles conte-
nidos en las explicaciones de Madison respecto 
de la Constitución de su país. Además del des-
mantelamiento horizontal y vertical del gobier-
no, según Madison, se requería la multiplicación 
de las bases electorales, de manera que se evitara 
la consolidación de facciones –lo que, en térmi-
nos contemporáneos, podríamos llamar ‘lucha 
de clases’–.

Si esta perspectiva fuera correcta, la pieza fal-
tante en el esquema peruano sería el estableci-
miento de un sistema de representación adecua-
do, que favorezca una expresión más amplia de 
intereses ciudadanos. Si se pudiera introducir 
esta reforma o ajuste en nuestro sistema político, 
se facilitaría la afi rmación o consolidación del 
Estado de derecho. 

CAMINO AL SUR
Durante el verano 

se multiplican 
considerablemente los 
accidentes de tránsito.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

nientemente cortadas, imágenes en blanco y 
negro para aumentar dramatismo, cortina mu-
sical que permite establecer quiénes son los bue-
nos y quiénes los malos, voz en ‘off ’ para realizar 
los comentarios que no se nos ocurrieron a la ho-
ra de hacer alguna de las entrevistas, etc.

Población dividida: Hace referencia a grupos 
de personas que piensan distinto. No es necesa-
rio hacer sumas o cálculos para determinar la 
proporción. Así el 99% esté a favor de algo y 1% 
en contra, ya podemos hablar de población divi-
dida (o enfrentada).

Cuentos para niños Estado de derecho


